OBSERVACIONES SOFOFA 

ANTEPROYECTO DE REFORMULACIÓN 

PLAN DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN 

DE LA REGIÓN METROPOLITANA

El sábado 15 de septiembre fue publicado en el Diario Oficial el extracto del Anteproyecto de Reformulación del Plan de Descontaminación de la Región Metropolitana, vigente desde el 6 de junio de 1998.

Dentro de los plazos establecidos en la Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente, la Sociedad de Fomento Fabril formula las siguientes observaciones y comentarios a dicho Anteproyecto, a fin de que sean consideradas por la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

Antes de entrar al análisis de las medidas contenidas en el Anteproyecto, relacionadas con el sector industrial, la Sociedad de Fomento Fabril considera necesario subrayar que el proceso de descontaminación de la Región Metropolitana requiere, necesaria e ineludiblemente, el congelamiento de las emisiones de todos los sectores responsables, lo que supone la compensación de toda nueva emisión, incluidas, por cierto, las provenientes de las fuentes móviles.

Asimismo, para la Sociedad de Fomento Fabril resulta imprescindible:

1. Analizar la eficiencia y eficacia de las medidas tomadas durante los episodios críticos, relacionadas con restricciones y paralizaciones;

2. Abordar con mayor detalle la contaminación intramuros, a través de medidas tales como la sustitución de los sistemas de calefacción más contaminantes y el mejoramiento de características de aislación térmica de las viviendas; y,

3. Corregir la política tributaria aplicable a los combustibles, de modo de poner término a la actual distorsión de precios que estimula el consumo masivo del diesel.

1. Norma de Emisión de Monóxido de Carbono Fuentes Estacionarias
El Anteproyecto propone una norma de emisión de 100 partes por millón (ppm) en volumen base seca corregido a 3% de oxígeno, como concentración máxima permitida de Monóxido de Carbono (CO), para fuentes estacionarias puntuales y grupales de la Región Metropolitana, definidas en el DS N°4/1992 del Ministerio de Salud y cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado. 

Dicha norma de emisión deberá cumplirse en cualquier condición de operación de la fuente.

La norma será obligatoria transcurrido 1 año desde su oficialización.

En un plazo de 6 meses contados desde la oficialización la norma, SESMA establecerá mediante Resolución los tipos de fuentes categorizadas como procesos industriales cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado y, por lo tanto, les sea aplicable la norma de CO. 

El cumplimiento de la norma se acreditará, por regla general, a través del Método de Medición EPA 10, infrarrojo no dispersivo, para lo cual, el SESMA, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización de la norma, deberá efectuar la correspondiente acreditación  de laboratorios de medición para tales fines. 

La frecuencia mínima de medición exigible será de una cada 12 meses, por fuente.

COMENTARIOS SOFOFA

El Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana estableció una meta global reducción de las emisiones de monóxido de carbono para el año 2011, equivalente a un 60%. 

Estableció, asimismo, metas parciales de reducción, de un 7,5% y  un 25%, para los años 2000 y 2005, respectivamente.

En el período 1997-2000 las emisiones totales de monóxido de carbono se redujeron en un 8%, cumpliéndose la meta parcial establecida en el Plan para el año 2000.

Lo anterior se debió, principalmente, al esfuerzo realizado por el sector industrial, que redujo en un 32% sus emisiones de monóxido de carbono, en circunstancias de que las metas parciales del sector eran de un 7,5% para el año 2000 y de un 25% para el año 2005, respectivamente.

De acuerdo con el Inventario Oficial de Emisiones 2000, preparado por la CONAMA, cerca del 94% de las emisiones de monóxido de carbono provienen de las fuentes móviles. 

La Dirección Regional Metropolitana de la CONAMA ha señalado que el objetivo de la norma de emisión de monóxido de carbono propuesta en el Anteproyecto de Reformulación del Plan es controlar la óptima combustión de las fuentes emisoras, garantizando así bajos niveles de emisión para los restantes contaminantes incluidos en el Plan.

En teoría todos los procesos de combustión bien regulados debieran cumplir la norma de emisión propuesta. 

Sin embargo existen ciertas excepciones:

· Ciertos procesos donde hay entrada de material o mezcla del ambiente de combustión con aire fresco, o bien donde se siguen curvas de calentamiento que dificultan mantener adecuadamente la relación aire/combustible en los regímenes transciente del proceso. Esto último podría corregirse, en algunos casos, añadiendo elementos adicionales, (dependiendo del caso podrían ser quemadores o, y, ventiladores adicionales además de los controladores respectivos), pero aún así es difícil garantizar cumplir la norma para todo el rango de operación, particularmente en los transcientes. Se sugiere considerar todo el rango de operación estable, excluyendo los transcientes. 

· Algunas calderas tienen quemadores un poco sobredimensionados para la geometría del fogón por lo que se les ha limitado su capacidad. Se sugiere que el SESMA no exija medir fuera de los límites fijados pues es posible que los niveles de emisión se descontrolen. Se hace esta sugerencia ya que actualmente se tiende a exigir que las pruebas se hagan a toda carga forzando al quemador a funcionar fuera del limite prefijado para la instalación.

Cabe hacer presente que los artefactos domésticos tales como cocinas y cálifonts, normalmente tienen niveles de emisión de monóxido de carbono sobre 100 ppm. La ANSI Norteamericana, por ejemplo, exige un máximo de 200 ppm para calefactores ambientales no ventilados, 400 ppm en calderas y 800 ppm en hornos a gas no ventilados.

Tomando en cuenta los elementos anteriores se sugiere que esta norma sea opcional al requerimiento de medición de isocinéticos o al método de medición alternativo (CHA) según su finalidad (los isocinéticos se exigirían en el caso que se requiera compensar y el CHA cuando se utilizan combustibles diferentes que no sean catalogados como “limpios”). Se sugiere que igual posibilidad ocurra con el cumplimiento de la norma de SOx.

También es muy importante que se determine en el propio texto del Plan de Prevención y Descontaminación cuáles serían los procesos (cuyas emisiones se supone dependen únicamente de la combustión) que estarían sujetos a esta normativa antes que esta se promulgue, pues de esta manera se podrá determinar el impacto preciso que ella tendría.

En cuanto a la metodología de medición exigida -EPA 10 infrarrojo no dispersivo- ella es de un valor relativamente alto. Su costo es similar al de los muestreos isocinéticos actualmente exigidos y, sin embargo, no se justifica su uso para el objetivo de la norma. Metodologías de medición alternativas, tales como las de celdas electroquímicas, tienen la sensibilidad suficiente para asegurar que la combustión no se “dispare” a valores sobre los 100 ppm, es decir se cumple con el objeto de la norma, con la ventaja que tienen un costo sensiblemente inferior.

2. Norma de Emisión de Óxidos de Azufre Fuentes Estacionarias

Se propone el valor de 30 nanogramos por joule (ngr/joule) referido al poder calorífico inferior del combustible, como valor máximo permitido de emisión de Óxidos de Azufre (SOx), para fuentes estacionarias puntuales y grupales de la Región Metropolitana, definidas en el DS N°4/1992 del Ministerio de Salud y cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado. 

El valor indicado de 30 ngr/joule deberá cumplirse en cualquier condición de operación de la fuente. 

En un plazo de 6 meses contados desde la oficialización del presente decreto, el SESMA deberá establecer, mediante Resolución, los tipos de fuentes categorizadas como procesos industriales cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado y, por lo tanto, les sea aplicable la norma de SOx. 

Esta norma será obligatoria transcurrido 1 año desde su oficialización.

El cumplimiento de la norma se acreditará, por regla general, a través del Método de Medición EPA 6C, ultravioleta, para lo cual el SESMA, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización de la norma, deberá efectuar la correspondiente acreditación de laboratorios de medición. 

La frecuencia mínima de medición exigible será de una cada 12 meses, por fuente.

Para aquellas fuentes que acrediten el uso de combustibles de menor emisión, combustibles que serán definidos mediante Resolución del SESMA y que en principio corresponderán a gas natural, gas licuado, gas de ciudad, biogas o electricidad, la acreditación de cumplimiento de la norma de CO, reemplazará tanto la exigencia de muestreo isocinético para verificación del cumplimiento de la norma de emisión de Material Particulado, establecida en el DS N°4/1992, como la exigencia de medición mediante el método EPA 6C para la acreditación del cumplimiento de la norma de SOx.

Para efectos de la aplicación de las normas de CO y SOx, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización del presente Decreto, el SESMA establecerá, mediante Resolución, aquellas categorías de combustibles de uso industrial y comercial correspondientes a los de menor emisión y su forma de acreditación.

COMENTARIOS SOFOFA

De acuerdo con lo informado por la Dirección Regional Metropolitana de CONAMA, la norma propuesta no constituiría problema alguno para el gas natural y el diesel, combustibles utilizados mayoritariamente por las fuentes industriales de la Región Metropolitana.

En cuanto a la futura resolución del SESMA, sobre los combustibles limpios que podrán optar por la norma de CO, liberándose así de la medición de SOx, se sugiere que el listado de dichos combustibles limpios se establezca en el propio texto del Plan. 

La exigencia de cumplimiento de esta norma en cualquier condición de operación de la fuente debiera contemplar como excepción las transcientes.

3. Programa de reducción de Óxidos de Azufre en mayores emisores correspondientes a Procesos Industriales
Se establece la exigencia de presentación de un Programa de Reducción de Emisiones de SOx para aquellos establecimientos industriales cuyas fuentes se encuentren en la categoría de procesos industriales existentes según el DS Nº 4/1992, y que concentren el mayor aporte a las emisiones de SOx en la Región Metropolitana para esa categoría de fuentes. Esto es, cuyo aporte conjunto de emisiones de SOx al subsector de fuentes categorizadas como procesos, alcance al 80%. 

El plazo de presentación del Plan de Reducción de Emisiones de SOx, será de 1 año contado desde la oficialización del decreto.

Las fuentes sujetas a cada Programa de Reducción de Emisiones de SOx, quedarán eximidas de la acreditación de cumplimiento de la norma de SOx de 70 ngr/joule.

Las metas de reducción de emisiones por establecimiento han de definirse durante el período de consulta ciudadana del Anteproyecto.

COMENTARIOS SOFOFA

El Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana estableció para el año 2011 una meta global reducción de las emisiones de dióxido de azufre, equivalente a un 50% de las emisiones registradas en el Inventario 1997. 

Estableció, asimismo, metas parciales de reducción, de un 7,5% y un 25%, para los años 2000 y 2005, respectivamente.

En el período 1997-2000 las emisiones totales de dióxido de azufre se redujeron en un 61%, lo que se debió, principalmente al esfuerzo realizado por el sector industrial, que disminuyó en un 71% sus emisiones, en circunstancias de que las metas parciales del sector eran de un 7,5% para el año 2000 y un 25% para el año 2005, respectivamente.

El sector fuentes móviles, por su parte, incrementó en el mismo período sus emisiones de dióxido de azufre en alrededor de un 30%.

La meta final de emisiones de SOx, establecida en el Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana para el año 2011, es de 12.653 toneladas anuales.

De acuerdo con el Inventario Oficial de Emisiones, preparado por la CONAMA, las emisiones de SOx ascienden al año 2000 a 9.990 toneladas anuales, cumpliéndose con creces la meta global establecida para dicho contaminante.

Dado que se cumplió la meta establecida en el Plan y que dicha meta no ha cambiado, la exigencia de nuevos esfuerzos de reducción de SOx en el sector industrial carece de sustento técnico y legal.

Se debe recordar que las normas de calidad vigentes en Chile, para SOx, se han cumplido siempre en la Región Metropolitana.

La Sociedad de Fomento Fabril estima que cualquier programa de reducción de emisiones que la autoridad se proponga impulsar en el sector industrial debe hacerse sobre la base de acuerdos eminentemente voluntarios, que tomen debida consideración de los costos y beneficios que dichas reducciones pudieren representar efectivamente para la fuente emisora involucrada.

En el Anteproyecto se hace alusión a una norma de emisión de 70 ngr/joule, lo que es incorrecto.

4. Control de emisiones de Óxidos de Nitrógeno en el sector industrial

En el plazo de 1 año a partir de la oficialización del Anteproyecto, y de acuerdo a la metodología a publicar mediante Resolución, SESMA deberá efectuar la asignación de cupos de emisión, equivalentes a metas individuales de reducción de emisiones de Óxidos de Nitrógeno (NOx) a aquellas fuentes estacionarias de la Región Metropolitana que concentren el 80% de las emisiones del sector al año 1997 y que hayan estado incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente o, en su equivalente,  al mismo año 1997.

El total de emisiones de Óxidos de Nitrógeno a asignar corresponderá al 50% de la emisión existente al año 1997, para aquellas fuentes que compongan el 80% aludido en el párrafo anterior. 

El plazo de cumplimiento de la meta individual de reducción de emisiones establecida será el 1 de enero del año 2005 y podrá cumplirse a través de compensación de emisiones de NOx, cuya operatoria se definirá mediante Decreto del SESMA transcurrido 1 año desde la publicación del presente decreto.

COMENTARIOS SOFOFA

El Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana estableció para el año 2011 una meta global reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno, equivalente a un 50% de las emisiones registradas en el Inventario 1997. 

Estableció, asimismo, metas parciales de reducción, de un 7,5% y  un 25%, para los años 2000 y 2005, respectivamente.

En el período 1997-2000 las emisiones totales de óxido de nitrógeno  aumentaron en un 7%, debido a que el sector fuentes móviles incrementó en el mismo período sus emisiones en un 15%, representando actualmente el 82% de las emisiones de dicho contaminante.

El sector industrial, por su parte, en dicho período disminuyó en un 33% sus emisiones de óxidos de nitrógeno, en circunstancias de que las metas parciales del sector eran de un 7,5% para el año 2000 y un 25% para el año 2005, respectivamente.

Dada la responsabilidad mayoritaria del sector constituido por las fuentes móviles; el incumplimiento de la meta de reducción parcial que el Plan le fijó para el año 2000; y, peor aun, el incremento de sus emisiones, la Sociedad de Fomento Fabril estima que la reformulación del Plan debe focalizarse en este sector, no debiéndose innovar en los plazos y metas previstos en el texto original del Plan respecto del sector industrial.

La Sociedad de Fomento Fabril estima, por último, que el Plan no debe delegar en un Servicio la regulación del sistema de compensación de emisiones. Dicha materia debería abordarse directamente en el propio texto del Plan, de modo de no dejar abierta a la incertidumbre jurídica un aspecto crucial del control de la contaminación atmosférica de la Región Metropolitana.

5. 
Control de emisiones de Material Particulado para fuentes categorizadas como procesos en el sector industrial
En el plazo de 1 año a partir de la oficialización del respectivo decreto y de acuerdo a metodología a publicar mediante Resolución, el SESMA deberá efectuar la asignación de cupos de emisión, equivalentes a metas individuales de reducción de emisiones de Material Particulado, a fuentes estacionarias categorizadas como procesos en el DS N°4/1992, que concentren el 80% de las emisiones del sector al año 1997 y que hayan sido incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente, o en su equivalente, el año 1992.
El total de emisiones de Material Particulado a asignar corresponderá al 50% de la emisión existente al año 1997, para aquellas fuentes que compongan el 80% aludido en el párrafo anterior. 

El plazo de cumplimiento de la meta individual de reducción de emisiones establecida será el 1 de enero del año 2005 y podrá cumplirse a través de compensación de emisiones de Material Particulado, cuya operatoria se definirá mediante Decreto del SESMA, transcurrido 1 año desde la publicación del presente decreto.

COMENTARIOS SOFOFA

El Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana estableció para el año 2011 una meta global de reducción de las emisiones de material particulado respirable, equivalente a un 50% de las emisiones registradas en el Inventario 1997. 

Respecto de los sectores constituidos por las fuentes fijas y móviles, estableció una meta parcial de reducción, de un 7,5% para el año 2000; y, adelantó la meta de reducción del 50% para el año 2005.

En el período 1997-2000 las emisiones totales de material particulado respirable  disminuyeron en sólo un 5%.

Lo anterior, no obstante que en dicho período el sector industrial disminuyó en un 63% sus emisiones, en circunstancias de que su meta parcial era de un 7,5% para el año 2000 y su meta global de un 50% para el año 2005, respectivamente.

El incumplimiento de la meta parcial de reducción establecida en el Plan para el año 2000, tiene su explicación en el incremento registrado en el mismo período en las emisiones del sector constituido por las fuentes móviles, incremento equivalente a un 16%; y, en el descenso de sólo un 1% de las emisiones de material particulado proveniente de las calles.

Dada la responsabilidad del sector constituido por las fuentes móviles, el que actualmente duplica las emisiones del sector fuentes fijas; el incumplimiento de la meta de reducción parcial que el Plan le fijó para el año 2000; y, peor aun, el incremento de sus emisiones, la Sociedad de Fomento Fabril estima que la reformulación del Plan debe focalizarse en este sector. 

Asimismo, estima prioritario redoblar los esfuerzos de la autoridad respecto del material particulado proveniente de las calles, dado el incumplimiento de la meta parcial que el Plan le fijara para el año 2000 y atendido que representa actualmente el 90% de las emisiones totales de PM10.

La aplicación de la medida anunciada en el Anteproyecto para el subsector Procesos generará algunos problemas con las fuentes que no estaban inscritas en 1992 y que en la práctica estaban funcionando. Se recuerda que a la época el sistema estaba recién comenzando y muchas fuentes no se registraron por simple desconocimiento de la normativa y porque no estaba claro a qué procesos se aplicaba. 

En consecuencia, en el evento que la autoridad insista en impulsar esta medida, se sugiere asignar los cupos a todas las fuentes categorizadas como Procesos, registradas hasta el 31 de diciembre del año 1997.

Dado que el decreto no detalla la operatoria de compensación a aplicar es difícil evaluar el efecto concreto de la medida. Por nuestra parte, sugerimos permitir las compensaciones entre fuentes de distinta categoría, utilizando, si es necesario, tablas de equivalencia, en caso que las partículas sean consideradas de diferente toxicidad.

La Sociedad de Fomento Fabril estima, por último, que el Plan no debe delegar en un Servicio la regulación del sistema de compensación de emisiones. Dicha materia debería abordarse directamente en el propio texto del Plan, de modo de no dejar abierta a la incertidumbre jurídica un aspecto crucial del control de la contaminación atmosférica de la Región Metropolitana.

6. 
Exención Muestreo Isocinético fuentes fijas cuyas emisiones no dependen exclusivamente del combustible utilizado
El Anteproyecto exime del muestreo isocinético a las fuentes fijas que utilicen combustibles limpios, a condición de que cumplan la norma de emisión de monóxido de carbono de 100 partes por millón. 

Dicha norma de emisión es aplicable sólo a aquellas fuentes cuyas emisiones dependen exclusivamente del combustible utilizado, lo que es acertado.

Sin embargo, se mantiene el muestreo isocinético para las fuentes fijas cuyas emisiones no dependen exclusivamente del combustible utilizado, no obstante que éstas están utilizando combustibles limpios y exhiben niveles de emisión muy inferiores a los autorizadas en la Región Metropolitana.

Proponemos revisar este punto, de modo de no continuar exigiendo el muestreo isocinético a aquellas fuentes que usan combustibles limpios y que exhiban niveles de emisión de material particulado respirable bajo los 32 mg/m3.
